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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Anuncio Tribunal Económico-Administrativo
Central por el que se hace pública la noti-
ficación del expediente R.G. 2810-02 Pto
7-03, en reclamación interpuesta por el
Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, contra el Acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Valencia por el que se resuelve
reclamación promovida por la entidad «Ge-
neral de Mediación y Bolsa Sociedad de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima».

El Tribunal Económico Administrativo Central,
en Sala, en el recurso de alzada, interpuesto por
el Director del Departamento de Inspección Finan-
ciera y Tributaria de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Madrid, calle Infanta Mercedes, nº
37, contra resolución del Tribunal Regional de
Valencia de 30 de abril de 2002, en el expediente
nº 46/161/01, referente al Impuesto sobre socie-
dades, ejercicio 1992 y cuantía de 295.780,72 euros
(49.213.771 pesetas), Acuerda: Tener por desistido
al recurrente y declarar concluso el procedimiento».

Madrid, 4 de noviembre de 2003.—La Vocal Jefe,
Inmaculada Díaz Yanes.—50.478.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Joaquín Visiedo Castaño.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación de
Cataluña, plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071
Barcelona.

08120. Administración de la AEAT de Cornellá,
Rubio Yors, 284, 08940 Cornellá (Barcelona).

Compareciente: Joaquín Visiedo Castaño. NIF:
45.595.836-S. Procedimiento: Notificación diligen-
cia embargo de bienes inmuebles. Número de dili-
gencia: 080323033300S. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.464.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Juan Visiedo Castaño.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación de
Cataluña, plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071
Barcelona.

08120. Administración de la AEAT de Mataró,
Camí Real, 523, 08302 Mataró (Barcelona).

Compareciente: Juan Visiedo Castaño. NIF:
77.627.044-C. Procedimiento: Notificación diligen-
cia embargo de sueldos y salarios. Número de dili-
gencia: 080321003977M. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.460.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Oasis Internacional Airlines,
Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28616. Administración de la AEAT de Guzmán
el Bueno. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Oasis International Airlines,
Sociedad Anónima. NIF: A29191269, procedimien-
t o : A p r e m i o . C l a v e d e l i q u i d a c i ó n :
A2860002800282771. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 30 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.466.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Proyectos Editoriales, Sociedad
Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios



9732 Martes 18 noviembre 2003 BOE núm. 276

o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28613. Administración de la AEAT de San Blas,
Pobladura del Valle, 15, 28037 Madrid.

Compareciente: Proyectos Editoriales, S. A. NIF:
A78643038. Procedimiento: Apremio. Claves de
l i q u i d a c i ó n : A 2 8 6 1 3 9 6 5 2 0 0 0 0 3 1 5 ,
A2861396520000326. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.467.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Publicaciones y Prensa de Málaga,
Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

29600. Dependencia de Recaudación de Málaga,
avenida Andalucía, 2, 29007 Málaga.

29601. Administración de la AEAT de Málaga-Es-
te, Puerto 9-12, 29016 Málaga.

Compareciente: Publicaciones y Prensa de Mála-
ga, Sociedad Anónima. NIF: A29408887. Proce-
dimiento: Apremio. Clave de liquidación:
A2895297702900010. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.465.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Transportes La Isleta, Sociedad
Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

35600. Dependencia de Recaudación de Las Pal-
mas, plaza de los Derechos Humanos, s/n, 35003
Las Palmas:

Compareciente: Transportes La Isleta, S.A. NIF:
A35053164. Procedimiento: Apremio. Claves de
l i q u i d a c i ó n : A 2 8 9 5 2 0 0 7 0 3 5 0 0 0 2 8 ,
A2895200703500040, A2895200703500039,
A2895200703500050, A2895200703500061,
A2895200703500072, A2895200703500083,
A2895200703500094, A2895200703500116,
A2895200703500127, A2895200703500138,
A2895200703500149, A2895200703500150.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.463.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Nueva Predesa, Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

44600. Dependencia de Recaudación de Toledo,
Alfonso X el Sabio, 1, 45002 Toledo.

45166. Administración de la AEAT Talavera de
la Reina, calle del Sol, 16, 45600 Talavera de la
Reina (Toledo).

Compareciente: Nueva Predesa, Sociedad Anó-
nima. NIF: A45035698. Procedimiento: Apremio.
Claves de liquidación: A4516680890032784,
A4516680890032773. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.—La Jefa de
la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.462.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Edicto de la Dirección General de la Policía
por el que se notifica una resolución admi-
nistrativa al Inspector-Jefe del Cuerpo
Nacional de Policía don José Joaquín Sán-
chez Fombona.

Don Pedro Antonio Navas Sanz, Inspector Jefe del
Cuerpo Nacional de Policía, Instructor de Expe-
dientes Disciplinarios en la Unidad de Régimen
Disciplinario de la División de Personal, hago
saber:

Primero.—Que por este Edicto se notifica al Ins-
pector-Jefe del Cuerpo Nacional de Policía don José
Joaquín Sánchez Fombona, con D.N.I. 10.782.703,
que el Excmo. Sr. Director General de la Policía
ha dictado Acuerdo de incoación del expediente
disciplinario número 179/2003, de fecha 12 de sep-
tiembre de 2003, por supuesta embriaguez y menos-
precio hacia un superior jerárquico, que no ha podi-
do serle notificada por otros medios al encontrarse
en paradero desconocido, y cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Acuerdo:

1. Que por el Inspector-Jefe del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, Instructor de Expedientes, don Pedro
Antonio Navas Sanz, asistido en calidad de Secre-
tario por el Oficial de Policía del mismo Cuerpo
don José Muñoz Rodríguez, se proceda a incoar
expediente formal disciplinario a fin de depurar las
responsabilidades administrativas en que hubiera
podido incurrir con su conducta el expresado Sr.
Sánchez Fombona, el cual, una vez ultimado y con
el preceptivo informe propuesta, será elevado a mi
Autoridad para la resolución correspondiente.

2. A tal fin, únase copia compulsada de la docu-
mentación que dio origen al expediente disciplinario
361/2001.

Madrid, 12 de septiembre de 2003.—El Director
General de la Policía, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.—Firmado y rubricado.

Lo que le notifico en cumplimiento de lo dispuesto
en artículo 31 del Reglamento de Régimen Dis-
ciplinario de Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, y a
los efectos previstos en el artículo 32 del mismo
texto reglamentario, en relación con los artículo 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992,


